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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

11818 Resolución de 18 de junio de 2010 por la que se dispone la 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio 

de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz sobre desarrollo de la 

oferta formativa de educación de personas adultas”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz sobre desarrollo 

de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas suscrito el 17 de junio 

de 2010 por el Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 

el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 

esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 

Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento 

de Caravaca sobre desarrollo de la oferta formativa de Educación de Personas 

Adultas” que se inserta como Anexo.

Murcia, 18 de junio de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz sobre desarrollo de la oferta 

formativa de Educación de Personas Adultas

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en representación de ésta y en virtud de los artículos 7 y 16.2.ñ) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización del Consejo 

de Gobierno, de fecha 20 de noviembre de 2009.
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De otra parte, D. Domingo Aranda Muñoz, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en la representación que ostenta en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, especialmente autorizado para la suscripción 

del presente Convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 

septiembre de 2009.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

SEGUNDO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del 

Decreto 329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, el citado órgano es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones 

y directrices del Gobierno, en materia de educación no universitaria.

TERCERO.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

dispone en su artículo 67.3 que las Administraciones educativas podrán promover 

convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las 

universidades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas.

CUARTO.- Que con fecha 20 de diciembre de 2006, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, suscribió 

un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para el 

desarrollo de la oferta formativa de Educación Permanente de Personas Adultas.

La cláusula Segunda, primer apartado de dicho Convenio, contemplaba 

que la Consejería de Educación y Cultura se comprometía a garantizar en el 

municipio de Caravaca de la Cruz una oferta de Educación de Adultos adecuada 

a la demanda y las necesidades existentes. Asimismo, el segundo apartado de la 

cláusula precitada recogía que el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz permitiría 

a la Consejería de Educación y Cultura la impartición de la oferta formativa para 

personas adultas en locales e instalaciones adecuados de titularidad municipal.

QUINTO.- Que una vez finalizada la vigencia del convenio citado, ambas 

Administraciones consideran necesario y conveniente continuar con la colaboración 

que se venía desarrollando en materia de educación de personas adultas.

Por cuanto antecede, se estima oportuna la suscripción del presente acuerdo, 

con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente Convenio es facilitar el desarrollo de la oferta formativa 

de Educación de Personas Adultas en los locales e instalaciones del Ayuntamiento 

de Caravaca de la Cruz.
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Segunda.- Compromisos que asumen las partes.

El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se compromete a:

- Permitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la impartición 

de la oferta formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados 

de titularidad municipal.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio valorar 

la idoneidad para el uso docente de dichos locales e instalaciones.

- Asumir los costes derivados de la utilización de los locales e instalaciones 

para el desarrollo de la Educación de Personas Adultas.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo se compromete a:

- Garantizar en el municipio de Caravaca de la Cruz una oferta de Educación 

de Personas Adultas adecuada a la demanda y necesidades existentes, en el 

contexto de la planificación global de estas enseñanzas para el conjunto de la 

Comunidad 

- Promover los trámites oportunos ante la Consejería de Economía y 

Hacienda, competente por razón de la materia de conformidad con el artículo 

46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, para la tramitación de la aceptación de la 

cesión gratuita de uso de los inmuebles titularidad del Ayuntamiento de Caravaca 

de la Cruz.

La ejecución del presente Convenio no implicará coste ni transferencia alguna 

para la Administración Regional.

Tercera.- Comisión de seguimiento y control.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 

las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 

por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 

se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 

en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a. El Director General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas, o funcionario en quien delegue, que será su presidente, si bien no tendrá 

voto dirimente en caso de empate.

b. El Alcalde de Caravaca de la Cruz, o persona en quien delegue.

c. El Jefe de Servicio de Educación de Personas Adultas de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo.

d. El Concejal de Educación de Caravaca de la Cruz, o persona en quien 

delegue.

e. Un funcionario de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 

estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 

rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 

su vigencia hasta el 31 de agosto de 2012, pudiendo ser prorrogado por plazos 

de tres años, previo acuerdo expreso entre las partes.

Quinta.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las 

siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso de las partes.

b. Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u obligaciones.

c. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

d. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 

necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 

con la normativa vigente.

Sexta.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir entorno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo corresponderá a la jurisdicción contencioso-

administrativa.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 

cláusulas de este Convenio de Colaboración y en prueba de conformidad lo firman 

y rubrican, en triplicado ejemplar, en Murcia, 17 de junio de 2010.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 

Domingo Aranda Muñoz.
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